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SS PÍ ECUADOR SO GUAYAQUIL E Se , 

No. BESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
DENOMINADA VADRY _S.A....-.-.-.-.-. 

CUANTÍA: $ 29.200, O0.-.=.=,=.m.n.n.0. mn 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy, a los veintidós 

días del mes de junio del dos mil quince, ante mí, ABOGADA CECILIA 

CALDERON JACOME, Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, 

comparece por sus propios derechos el señor HUGO ARMANDO 

VELOZ CAMINO, de Estado Civil Soltero, de Profesión Ingeniero 

Eléctrico y en calidad de GERENTE GENERAL: y Representante legal 

de la compañía VADRY S.A., tal como consta en el nombramiento 

  

   

    

    

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL! E CANTÓN A 

que se agrega como documento habilitante. 'El compareciente es 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta 

ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de conocer, DOY FE.- 

Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

compañía denominada VADRY S. A., a la que procede como queda 

indicado con amplia y entera libertad para su “otorgamiento, me 

presenta la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una 

por la cual” consta lala AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS de la compañía denominada: VADRY “S.A., que 'se 

otorga” al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTE: Comparece a' la celebración de la presente 

escritura pública el señor HUGO ARMANDO VELOZ CAMINO, 

en su calidad Gerente General: y Representante legal de la compañía 

VADRY S.A. conforme logro justificar mi intervención cor la copia del 
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nombramiento otorgado a mi favor y debidamente autorizado por la 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

diecinueve de junio del dos mil quince, tal como consta en el acta. 

de la sesión pertinente, cuya copia también se acompaña como 

documento  habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La 

compañía VADRY S.A., se constituyó con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas mediante Escritura Pública que 

autorizó el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, el veintitrés 

de diciembre del año mil novecientos noventa y nueve e inscrita en 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el doce de enero del año dos 

mil; b) Posteriormente la compañía. realizo la correspondiente 

Conversión del Capital Suscrito y Autorizado y la Reforma del Estatuto 

Social, mediante escritura pública que autorizo el Notario Undécimo del 

Cantón Guayaquil, el treinta de abril del dos mil dos e inscrita en 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veinticuatro de septiembre 

del año dos mil dos; c) Mediante Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el diecinueve de junio del 

dos mil quince, se resolvió el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS de la compañía denominada VADRY S.A..- 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: 

Con los antecedentes expuestos el compareciente, señor HUGO 

ARMANDO VELOZ CAMINO, en su calidad de. Gerente General y 

Representante legal de la compañía VADRY S.A., y en cumplimiento 

de lo resuelto. por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada.el diecinueve de junio del dos mil quince, 

declara: Uno) Aumentar el Capital social de la compañía en la suma de 

VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS. ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, para que ascienda el capital total a TREINTA 
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MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, aumento 

. que será cancelado de la forma como lo establece la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el dleclnueve de 

junio del dos mil quince; Dos) Queda reformado el Artículo Quinto y Sexto 

del Estatuto, en el cual consta determinado el nuevo capital de la compañía, el mismo 

que a partir de la presente fecha dirá: CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS.-. “ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL 

AUTORIZADO SUSCRITO Y PAGADO: El Capital Autorizado de la compañía es de 

cuarenta mi dólares de los Estados Unidos de América.- el Capital Suscrito de la 

compañía es de TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMIÉRICA, dividido en treinta mil acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

de Los Estados Unidos de América.cada una”. “ARTÍCULO SEXTO: DE LAS 

ACCIONES: Las acciones estarán desde la cero cero cero uno' hasta la 

treinta mil inclusive y serán finmadas por.el Gerente General y Presidente de la 

compañía”. Tres) De acuerdo a lo resuelto en la Junta General Universal 

Extraordinaia de Accionistas celebrada el diecinueve de junio del dos mil 

quince, queda autorizado el señor HUGO ARMANDO VELOZ 

CAMINO, para que suscriba la correspondiente Escritura Pública de 

Aumento de Capital y Reforma de. Estatutos.-CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA: Con los antecedentes expuestos, el señor HUGO 

ARMANDO VELOZ CAMINO, a nombre y en representación de la 

compañía denominada VADRY S.A. en calidad de Gerente General, 

procede a DECLARAR BAJO JURAMENTO lo siguiente: Que la 

compañía denominada VADRY $S,A., a la cual represento en calidad 

de “Gerente General, según consta del Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el diecinueve de 

junio del dos mil quince, resolvió: Uno) El Aumento del Capital Suscrito 

de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a 
ARA 

A NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
!— DELCANTON GUAYAQUIL 
¡ACERA : 
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TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

treinta mil acciones . ordinarias y nominativas- de. un dólar de- los Estados 

Unidos de América cada una. El referido Aumento de Capital se encuentra 

suscrito y pagado en un veinticinco por ciento mediante aportes en 

._numerario, por todos los accionistas: de acuerdo a su porcentaje 

accionario, de la siguiente manera: .señor HUGO' ARMANDO 

VELOZ CAMINO, suscribe veintinueve mil diéciocho acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, el señor JULIO HUMBERTO VELOZ CAMINO el mismo 

que suscribe ciento ochenta y dos acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.-Dos) La 

Reforma de los Artículos Quinto y Sexto del Estatuto social; Tres) Además de lo 

indicado, bajo juramento: declaro también que. la compañía a' la. que 

represento no ha celebrado ' contrato con ninguna de las instituciones del. z ] . 

Estado y no tiene pendiente obra pública alguna. con dichas -::-. 

instituciones, declaración acorde a lo que consta en el Acta de Junta : Eo, 

General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

diecinueve de junio del dos mil quince, cuya copia certificada 

se. agrega a la presente escritura pública como documento habiitante.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás dáusulas de estilo 

para la plena valdez de esta escrtura pública Dejo constancia que el 

.DOCTOR CARLOS EFREN PONCE GODOY queda autorizado para 

realizar los trámites . necesarios para la aprobación ante la 

Intendencia. de Compañías e inscripción en el Registro Mercantil 

del presente instrumento. que contiene . el AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO. SOCIAL de la 

compañía denominada VADRY S.A...- DOCTOR CARLOS 

EFREN PONCE GODOY - ABOGADO - Registro. número once 

mil quinientos cincuenta y dos (Hasta aquí la Minuta).- Queda 

 



  

  

    

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

'VADRY S.A., CELEBRADA EL 19 DE JUNIO DEL 2015 

En la ciudad de Guayaquil, a.los diecinueve días del mes de junio del 
. dos mil quince, a las diez horas y 30 minutos en las oficinas situadas 
en las calles 9 de octubre No: 424 y Chile, de esta ciudad de 
Guayaquil comparecen a la presente Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas los señores: HUGO ARMANDO VELOZ 
CAMINO, propietario de 795 acciones ordinarias. y nominativas. de un- 
dólar de los Estados Unidos de América cada una y JULIO 
HUMBERTO VELOZ CAMINO propietario de 5 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar.de los Estados Unidos de América cada una, 
por lo que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañ tía. 

Actúa .como Presidente de la Junta General el señor. JULIO 

HUMBERTO VELOZ CAMINO y como Secretario de la Junta, 
interviene la GERENTE GENERAL señor HUGO ARMANDO VELOZ 

- CAMINO. El Gerente Generai —Secretario de la Junta expresa que se 
encuentra el quórum reglamentario, por lo que puede la compañía por 
unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas. : 

Inmediatamente el señor Presidenta toma la Palabra y en 
cumplimiento a lo previsto en el Art. 238 de la Ley de Compañías 
vigente, ordena que el secretario de la junta verifique el quórum 
reglamentario previo a que los accionistas expresen su conformidad 
para tratar los puntos del orden del día 

El Presidente de la Junta, haciendo uso de la palabra se expresa 
sobre la imperiosa necesidad de efectuar el AUMENTO DE CAPITAL 
SUSCRITO y la consecuente REFORMA DE ESTATUTOS de la 
compañía. 

Los presentes luego de la exposición del Presidente proceden a 
deliberar sobre tal necesidad y la conveniencia de que la compañía 
aumente su capital social'en veintinueve mil doscientos dólares de los 
Estados Unidos de America, a fin de la que: compañía opere: con un 

- capital de treinta mil dólares de los Estados Unidos de America. 

. Luego de lo cual y agotadas las deliberaciones por unanimidad de 
votos resuelven tomar las siguientes Resoluciones: 

     DELE 
E de se 
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PRIMER PUNTO: Aumentar el Capital Suscrito de la Compañía en la 
suma de VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA mediante. la emisión de 29.200 
acciones ordinarias y nominativas de $1, oo cada una, las cuales 
serán pagadas en un veinticinco por ciento mediante aportes en 
numerario,. por todos los accionistas de acuerdo a su porcentaje 
accionario, de- la siguiente manera: HUGO. ARMANDO VELOZ 
CAMINO, suscribe de 29.018 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, el señor. JULIO 
HUMBERTO VELOZ CAMINO el mismo. que suscribe 182 acciones. 

ordinarias y nominativas de. un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, 

Respecto del SEGUNDO PUNTO: Se aprueba asimismo la 
- consecuente Reforma de los Artículos Quinto y Sexto del estatuto 

Social de la Compañía de acuerdo a lo Resuelto en la presente Junta, 
siendo así, el artículo referido, en lo sucesivo dirán: “ARTÍCULO 

QUINTO: DEL CAPITAL : AUTORIZADO: el Capital Autorizado de la 
compañía es de cuarenta mil dólares de los Estados Unidos' de 
América.- EL CAPITAL. SUSCRITO:- El capital suscrito de ia 

compañía es de treinta mil dólares de los Estados Unidos de América, 
dividido en treinta mil acciones ordinarias y nominativas de un dólares 
de los Estados Unidos de América cada una”.- ARTICULO SEXTO: 

DE LAS ACCIONES.- la nuevas acciones a emitirse serán numeradas | 

desde la cero cero cero cero uno hasta la treinta mil inclusive y serán 
firmadas por el Gerente General y Presidente de la Compañía. 

En vista de lo resuelto por la Junta General de Accionistas, se 
procede a Autorizar al señor HUGO ARMANDO VELOZ CAMINO, 
en calidad de GERENTE GENERAL de la compañía para que 
suscriba la correspondiente escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS, y en consecuencia, realice todos los 
trámites pertinentes para su aprobación. Igualmente se autoriza al 
DOCTOR CARLOS EFREN PONCE GODOY para que realice todos 
los trámites, diligencias y peticiones necesarias para su aprobación e 

- inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. 

No habiendo otro tema a tratar, y por estar sujeta esta Junta a lo 
expuesto en- la. convocatoria y a- lo. determinado. en la Ley de: 
Compañías, se concede un receso para la redacción de la presente 
acta, luego de lo: cual es leída a los accionistas, los mismos que 
firman y la suscriben en señal de aceptación en unidad de acto. 

 



  

  

Reinstalada la sesión con la asistencia de todos los accionistas 
mencionados al inicio, el Secretario de'la Junta da lectura a la 
presente acta, la que es aprobada por unanimidad y sin modificación 
alguna por los accionistas y certificada por el señor Presidente y 
Secretario de la Junta. Con lo cual se levanta la sesión a las trece 
horas.- f) Julio Humberto Veloz Camino - Presidente de la Junta- 
Accionista; f) Hugo Armando Veloz Camino - Secretario de la Junta — 
Accionista.- Guayaquil a los diecinueve días del mes de junio del dos 
mil quince.- 

Y L AZ RARE Y E) 
f) Julio (mE rto Veloz Camino  f) Hugo Armandó Velóz Camino 

Presidente de la Junta Secretário de la Junta 
Accionista Accionista 
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DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

| REPÚBLICA DEL ECUADOR 

| SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: [_9e726 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992108770001 ) 

Nombre de la Compañía: ( VADRY S.A. ) 

Situación Legal: [ ACTIVA ) 

. TIPO DE MEDIDAS No. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | niursesa MEDIAS No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | INVERSIÓN CAPITAL CAUTELARES 

1 0916870660 VELOZ CAMINO HUGO ARMANDO ECUADOR NACIONAL $ 795% N 

2 0918215401 VELOZ CAMINO JULIO HUMBERTO ECUADOR | NACIONAL 50 N                   

) CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 

Desde luega, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, asi como de tos 

Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y dea a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañlas son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exattitud delos libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
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   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES > Y 

SOCIEDADES 
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«le hace bien al país! 
NUMERO RUC: 0992108770001 

RAZON SOCIAL: VADRY 5.4. 

NOMBRE COMERCIAL: VADRY S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: : VELOZ CAMINO HUGO ARMANDO 

CONTADOR: SANCHEZ GONZABAY PATRICIA VERONICA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 12/01/2004 

FEC. INSCRIPCION: 12/01/2000 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 05/06/2013 

ACTIVIDAD ECONOICA PRINCIPAL: 

ACGUVIDADES DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calla: NUEVE DE OCTUBRE Número: 424 
intersección: CHILE Edificio: GRAN PASAJE Piso: 10 Oficina: 1004 Referencía ubicación: A CINCUENTA METROS DEL 
ECOROMARKET Telefono Trabajo: 046018092 Celulas. 0998184735 Email: vadryast2hotmail.com 

DoMiciLio ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: . 
  

” ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

Qs, RE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 
mn? 

JURISDICCIÓN: REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: o 

  
  

HIRRÁA DELZONTRIBUYENTE 

Usuario; DMPMIScode Lugar de emisión: GUAY 
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VADRY'S. A. 

Guayaquil, 19. de Junio del 2.012 

Señor Ingeniero 

HUGO ARMANDO VELOZ CAMINO o 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía VADRY S. A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a 
usted GERENTE GENERAL de la misma por el lapso de cinco años, contados a 
partir de la inscripción del presente nombrámiento. Usted reemplaza en el cargo al 
Gerente General anterior quien renunció y cuyo nombramiento fue inscrito el 24 de 

Noviembre del 2.011.- 

En el ejercicio a su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía individualmente, y en la forma y facultades determinadas en los 
Estatutos Sociales que constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el 
Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, el 23 de Diciembre del 1999e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 12 de Enero del 2.000.- 

   

     

e 

   esvetario de la Junta General 

Eetraordinaria de Accionistas 

En esta fecha y lugar acepto el cargo, Guayaquil 19 de Junio del 2.01 2, y declaro que 
soy de nacionalidad ecuatoriana y portador de la cédula de ciudadanía +. 
0916870660.- 

Sn” o 

| 
Ing. HUGO A Prez CAMINO 
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. e Registro Mercantil de e Guayaquil 

ARI me 

    

NUMERO DE REPERTORIO:34.163 

FECHA DE REPERTORIO: 194¿un/2012 

HORA DE REPERTORIO:13:11 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Junio del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía VADRY 
S.A., a favor de HUGO ARMANDO VELOZ CAMINO, de fojas 62.379 
a 62.380, Registro Mercantil número 10.927. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 34163 

LU AA 4o0s9EÉ0D DJ. 

A ye Registr, de 

a 
$ g 

$ 
Ez 
5 

pDSs9LUxXA VvaHxan 

A   

  

UE Le Ea AB. LETTY JIMENEZ P. 
| | Ed, . cr REGISTRADORA MERCANTIL 
E 1001019) ma DECO AE 

Guayaquil, 25 de Junio de 2012 

$12.50 

REVISADO PORMÁA. 
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328 CERTÍFICADO DE VOTACIÓN 
— BLECCIONES SECCIONALES 23-PEB-2014 

328 "0082 091 8070080 
. HOMERO DE CERTIFICADO 

VELOZ CAMINO HUGO ARMANDO 

GUAYAS 
.-. PROVINGIA CIREUNBERIPCIÓN 1 

- SUAYAQUIL > PEBARO RONBERO 

¿ PARRODGUIA EOHA 
. PZA 

" 1) PRRSIBERTAR GE LA JUNTA 
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PROFESIÓN FOCIJPACIÓN” 

    

    

   
    

sTAUCaóN 
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CAPELIDOS % HOMBRES DEL PADRE 

VELOZ QUISPE JULIO ARMANDO 

APELLIDOS Y VORBRES DELA MADRE 
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PRUADE CEALIDO 

  

ESTE CERTÍFIC ADO SIRVE PARA TODOS 
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1 agregado en el. registro a mi cargo, formando parte integrante. de la | 

2 presente - Escritura la copia del Nombramiento del Representante Legal de 

3 la compañía deriominada: VADRY S. A., así como: la copia certificada.del 

4 Acta de la Junta General Universal Extraordinaria de accionistas 

5 celebrada el diecinueve de junio del año dos mil quince, autorizándolo 

6 para que intervenga en el presente acto. el otorgante señor HUGO 

7 ARMANDO VELOZ CAMINO, ha justificado su intervención con la 

8 presentación de sus respectivos documentos de identificación 

9 personal.- Leída que le fue la presente Escritura Pública de principio 

10 a fin, y en alta voz, por mí, el Notario al compareciente, ésta dijo 

11 estar de acuerdo, la aprobó y se ratificó en todas y cada de sus 

42 partes, por lo que firma en unidad de acto conmigo, el Notario, de todo 

13 lo cual DOY FE--.-.. 

14 p.VADRY S.A 

e 

p!. GO'"ARMANDO VELOZ CAMINO, 

Gerente General 

C.C. $ 091687066-0 

C.V. + 326-0082 

R.U.C. F 0992108770001 
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7 oTaRia DÉCIMA SEXTA ] 
DEL.CANTÓN GUAYAQUIL | 

ENT ar e 

S SI SUAYAQUIL El ECUADOR
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTAS 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NUMERO DE REPERTORIO: 30.876 
FECHA DE REPERTORIO: 23/jun/2015 
HORA DE REPERTORIO:15:43 

y 

  ( 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil dell 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

- 1.- Con fecha veintiséis de Junio del dos mili quince queda inscrita la 
presente escritura pública, la inísma que contiene la Fijación del Capital 

Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y la Reforma de Estatutos, , 
de la compañía VADRY S.A., de fojas 55.268 a 55.284, Registro Mertantil ' 
número 2.758. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, 

al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

  

y 
ORDEN: 30876 . / 
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OIE 0) | poa so 
< , Ab. PatriciaMurillo Torres 

AA / REGISTRO MERCANTIL / 
— DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ú DELEGADA 
Guayaquil, 29 de juniode. 2015 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec , 

Fecha: 

| 01/JUL/2015 11:17:22 Usu: omontalvan “NN” 

Remitente: No. Trámite: 25724 (0 
DR CARLOS EFREN PONCE - 

                  

  

      
  

“Expediente: 99726] 

RUC: 0992108770001 
      
  

Razón social: 

VADRY S.A. 
  

    
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

, Asunto: 
! AUMENTO DE CAPITAL INSCRITO EN EL RM, 

  

    

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 75 
Digltando No. de trámite, año y verificador =     
 


